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CONSTANCIA SECRETARIAL: Pasa a Despacho de la señora Juez el 
presente proceso junto con el memorial, a través del cual el apoderado judicial 
de la parte actora solicita la adicionar el auto interlocutorio No. 679 del 1 de 
junio de 2021, por medio del cual se libró mandamiento de pago en esta 
ejecución. Sírvase proveer. Palmira, Valle.  
 

20 de septiembre de 2021 

 

EDWARD SILVA HIDALGO 

Secretario 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

 

 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No.  1259 

RADICACIÓN 76-520-40-03-003-2021-00141-00 

 
Palmira, Valle del Cauca, veinte(20) de septiembre de dos mil veintiuno 

(2021) 
 
 

Una vez a Despacho el presente proceso se observa que la parte actora a 
través de su apoderado judicial pretende corregir las pretensiones de la 
demanda con el fin de que se adicione al auto interlocutorio No. 679 del 1 de 
junio de 2021, como demandada a la Sra. SANDRA PATRICIA OLAYA 
LENIS, indicando que por error de digitación y pese a los hechos narrados en 
el libelo allegado, no se incluyó como ejecutada en las aludidas pretensiones.  
 
Para resolver lo anterior, se tiene que si bien el actor indica que solicita la 
corrección de la demanda y en su defecto la adición, solo es procedente la 
figura de reforma de la demanda reglada en el artículo 93 del C.G.P., siendo 
imperativo cumplir con los requisitos allí señalados entre los que se 
encuentran:  
 
Artículo 93 Corrección, aclaración y reforma de la demanda. El demandante podrá 

corregir, aclarar o reformar la demanda en cualquier momento, desde su 

presentación y hasta antes del señalamiento de la audiencia inicial. La reforma de la 

demanda procede por una sola vez, conforme a las siguientes reglas:  

 

1. Solamente se considerará que existe reforma de la demanda cuando haya 

alteración de las partes en el proceso, o de las pretensiones o de los hechos en que 

ellas se fundamenten, o se pidan o alleguen nuevas pruebas.  

2. No podrá sustituirse la totalidad de las personas demandantes o demandadas ni 

todas las pretensiones formuladas en la demanda, pero sí prescindir de algunas o 

incluir nuevas. 

3. Para reformar la demanda es necesario presentarla debidamente integrada en un 

solo escrito. (Subrayado y negrilla por fuera del texto original) 

 

Conforme a lo anterior, se tiene que el actor no remite nuevamente la 
demanda realizando la debida reforma o integrándola por la totalidad de las 
personas que pretende ejecutar y en tal sentido no se podrá despachar de 
manera favorable su solicitud.  
 

Por lo tanto, El Juzgado,  
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RESUELVE: 

 

ÚNICO.- NEGAR la solicitud de adición para el auto interlocutorio Nro. 679 del 

1 de junio de 2021 por las razones ya expuestas en la parte motiva de este 

proveído. 
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NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

ROSA ELENA GARZÓN BOCANEGRA 

Jueza 
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